
 
 

TRÁMITES PARA EL ALUMNADO QUE FINALIZA 2º DE BACHILLERATO 

CURSO 2025/2026 

 

 PARA TODO EL ALUMNADO:  

 

La solicitud del Título de Bachillerato, es para TODO EL ALUMNADO propuesto al Título tanto en convocatoria 

ordinaria como extraordinaria. Se podrá acceder, después de la publicación de las notas (ordinaria  y 

extraordinaria), al formulario de Sol·licitud Titol de Batxillerat 2025/2026. Plazo de solicitud y pago: 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA:   del 15 al 21 de mayo. 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:   del 12 al 17 de junio. 

 

PARA ALUMNADO QUE SE PRESENTE A LAS PAU: 

 

Además, el alumnado que se presente a las PAU se matriculará, después de la publicación de las notas (ordinaria y 

extraordinaria) accediendo al formulario de Matrícula PAU 2025/2026. Plazo de matrícula y pago: 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA:   del 15 al 21 de mayo. 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:   del 12 al 17 de junio.  

 

Es conveniente formalizar la matrícula PAU lo más pronto posible para su correcta mecanización en la UA y 

enmienda de posibles incidencias. La formalización de la matrícula PAU en la UA no será posible si no se ha 

hecho el trámite de solicitud del Título de Bachillerato.  

 

PARA ALUMNADO QUE SOLICITA PLAZA EN CICLOS FORMATIVOS: 

 

El alumnado que necesite una certificación académica de bachillerato para Ciclos Formativos u otro  motivo, podrá 

acceder al formulario de Sol·licitud Certificat Acadèmic Batxillerat   El certificado se podrá recoger en el centro (con 

firmas manuscritas) o se podrá recibir en el email que nos indiquéis (con firmas digitales). Este trámite estará abierto 

permanentemente pero si necesitáis la nota media, hay que solicitarlo después de la publicación de las notas 

(ordinaria y extraordinaria).    

https://forms.gle/Hs4VyLNh6gKTksKg7
https://forms.gle/YXuxGWhuYiCd7BfX6
https://forms.gle/MQCchJ4vcPYgBdDJ9

